
SECRETARIA, Montería, veintisiete (27)  de Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allegó memorial de 

renuncia de poder por parte del apoderado de la parte demandada, Doctor Mauricio Antonio 

Avilez Ricardo. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, veintisiete (27)  de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR de F U AD  R AF AE L  L AK AH  C AS T AN O  C . C .  
N °  2 . 7 5 5 . 3 3 4  Contra  VICTOR HUGO CALA BRUGES C.C. N° 77.011.031. 
Rad. N° 230013103003 2019-000346-00. 
Auto: acepta renuncia poder  

 
 
Este despacho verifica que el apoderado  judicial del demandado VICTOR HUGO CALA 
BRUGES, El Dr. Mauricio Avilez Ricardo, en escrito que allega al correo institucional el día 
21 de Julio de 2022, manifiesta al Despacho que renuncia al poder conferido por la parte 
demandada, como se puede avizorar en la siguiente imagen:  

  

 



 
 
 
Verificada la plataforma SIRNA, este correo coincide con el registrado:  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El Dr.  Mauricio Antonio Avilez Ricardo, allega pantallazo del correo  electrónico donde 
comunica dicha renuncia a su poderdante, como se puede avizorar en la siguiente imagen:  
 

 

 
 

 
 
 



 
El Despacho de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del Código General del 
Proceso, acepta la renuncia al poder, como así se dirá en la parte resolutiva de 
esta proveído. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 
 RESUELVE 
 
Aceptar la renuncia de poder presentada por el doctor Mauricio Avilez Ricardo, 
como apoderado de la parte demandanda VICTOR HUGO CALA BRUGES, de 
conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 
 

 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
Dcv. 
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